
[bookmark: _Hlk162422296]CONVENIO DE CONFIDENCIALIDAD

[bookmark: _GoBack]En la ciudad de Guayaquil, a  Monday, 23 de March de 2026 se celebra el presente Convenio de Confidencialidad entre las siguientes partes:
a) Por una parte, el CLUB DEPORTIVO BÁSICO GUAYAQUIL COUNTRY CLUB, a través de su representante legal el señor Francisco Jaramillo Seminario a quien se lo denominará el CLUB; 
b) Por otra parte, comparece __________, por los derechos que representa de __________, con ruc ____________, a quién en adelante se denominará El Obligado. Al tenor de los siguientes términos:

PRIMERO: Se consideran propios del Club los productos, bienes y servicios esto incluye sin limitación alguna, información societaria, tributaria, laboral, patrimonial, la labor de conceptuación, proyección, planos, estudios, fórmulas, recetas, procesos, planes de comercialización, ventas, promoción, conceptos de publicidad, promoción individual, manejo de imagen, marketing, libros, revistas y publicaciones para cualquier medio electrónico, digital, impreso, radial o televisivo, conceptuado, concebido, creado hacia el interior o exterior de EL CLUB. El Obligado ha solicitado venta de productos al CLUB, para lo cual necesita acceder a información confidencial para poder elaborar su oferta de servicios. 
SEGUNDO: Este convenio contempla el cuidado, la reserva, el secreto sobre la elaboración por encargo, prestación de servicios, de cualquiera de los productos descritos en la cláusula primera, así como aquellos contemplados y descritos en el CÓDIGO ORGÁNICO DE LA ECONOMÍA SOCIAL DE LOS CONOCIMIENTOS sobre los cuales EL CLUB guarda la Titularidad de la propiedad intelectual y/o industrial. Por lo tanto, se consideran secretos empresariales.
TERCERO: Al ser los productos, bienes y servicios ya descritos de propiedad de La Empresa, su conceptuación, desarrollo, enfoque, así como sus antecedentes sobre nombre, situación, orientación, grupo objetivo, área de influencia, proyección, serán de absoluto trato confidencial con los representantes legales del CLUB, que será el único que podrá levantar la confidencialidad, reserva y secreto de los puntos descritos en esta cláusula. 
CUARTO: Con los antecedentes descritos, El Obligado se compromete a mantener indefinidamente, el secreto, reserva y confidencialidad de los planes, proyectos, nombres, estudios, enfoques, orientaciones, diagramación, designaciones de secciones, partes componentes de planos, diseños, presupuestos, materiales, recetas, fórmulas etcétera, en torno a las secciones encomendadas a su elaboración,  cuidado, autoría, supervisión, o que por su labor haya conocido y sean trabajo de otra persona dentro de EL CLUB y que sean trabajadores o no, pero encargados de un trabajo en relación laboral  o sin ella, por cualquiera de los modos de contratación que contempla la Ley Ecuatoriana y este convenio en su cláusula segunda. 
QUINTO: SANCIONES. - En caso de incumplimiento se terminará la relación que exista con el obligado por falta de probidad y será sancionado de conformidad con la Ley, Para constancia firman en unidad de acto en tres ejemplares de igual tenor. -



………………………………..                                       ………………………………….                 
Francisco Jaramillo Serrano                                           __________________________
P) CLUB DEPORTIVO BÁSICO                                                      ____________________________
GUAYAQUIL COUNTRY CLUB
EL CLUB


CONVENIO

DE

CONFIDENCIALIDAD

En

la

ciudad

de

Guayaquil,

a

Monday,

23

de

March

de

2026

se

celebra

el

presente

Convenio

de

Confidencialidad

entre

las

siguientes

partes:

a)

Por

una

parte,

el

CLUB

DEPORTIVO

B

Á

SICO

GUAYAQUIL

COUNTRY

CLUB,

a

trav

é

s

de

su

representante

legal

el

se

ñ

or

Francisco

Jaramillo

Seminario

a

quien

se

lo

denominar

á

el

CLUB;

b)

Por

otra

parte,

comparece

____

______

,

por

los

derechos

que

representa

de

__________,

con

ruc

____________,

a

qui

é

n

en

adelante

se

denominar

á

El

Obligado.

Al

tenor

de

los

siguientes

t

é

rminos:

PRIMERO:

Se

consideran

propios

del

Club

los

productos,

bienes

y

servicios

esto

incluye

sin

limitaci

ó

n

alguna,

informaci

ó

n

societaria,

tributaria,

laboral,

patrimonial,

la

labor

de

conceptuaci

ó

n,

proyecci

ó

n,

planos,

estudios,

f

ó

rmulas,

recetas,

procesos,

planes

de

comercializaci

ó

n,

ventas,

promoci

ó

n,

conceptos

de

publicidad,

promoci

ó

n

individual,

manejo

de

imagen,

marketing,

libros,

revistas

y

publicaciones

para

cualquier

medio

electr

ó

nico,

digital,

impreso,

radial

o

televisivo,

conceptuado,

concebido,

creado

hacia

el

interior

o

exterior

de

EL

CLUB.

El

Obligado

ha

solicitado

venta

de

productos

al

CLUB,

para

lo

cual

necesita

acceder

a

informaci

ó

n

confidencial

para

poder

elaborar

su

oferta

de

servicios.

SEGUNDO:

Este

convenio

contempla

el

cuidado,

la

reserva,

el

secreto

sobre

la

elaboraci

ó

n

por

encargo,

prestaci

ó

n

de

servicios,

de

cualquiera

de

los

productos

descritos

en

la

cl

á

usula

primera,

as

í

como

aquellos

contemplados

y

descritos

en

el

C

Ó

DIGO

ORG

Á

NICO

DE

LA

ECONOM

Í

A

SOCIAL

DE

LOS

CONOCIMIENTOS

sobre

los

cuales

EL

CLUB

guarda

la

Titularidad

de

la

propiedad

intelectual

y/o

industrial.

Por

lo

tanto,

se

consideran

secretos

empresariales.

TERCERO:

Al

ser

los

productos,

bienes

y

servicios

ya

descritos

de

propiedad

de

La

Empresa,

su

conceptuaci

ó

n,

desarrollo,

enfoque,

as

í

como

sus

antecedentes

sobre

nombre,

situaci

ó

n,

orientaci

ó

n,

grupo

objetivo,

á

rea

de

influencia,

proyecci

ó

n,

ser

á

n

de

absoluto

trato

confidencial

con

los

representantes

legales

del

CLUB,

que

ser

á

el

ú

nico

que

podr

á

levantar

la

confidencialidad,

reserva

y

secreto

de

los

puntos

descritos

en

esta

cl

á

usula.

CUARTO:

Con

los

antecedentes

descritos,

El

Obligado

se

compromete

a

mantener

indefinidamente,

el

secreto,

reserva

y

confidencialidad

de

los

planes,

proyectos,

nombres,

estudios,

enfoques,

orientaciones,

diagramaci

ó

n,

designaciones

de

secciones,

partes

componentes

de

planos,

dise

ñ

os,

presupuestos,

materiales,

recetas,

f

ó

rmulas

etc

é

tera,

en

torno

a

las

secciones

encomendadas

a

su

elaboraci

ó

n,

cuidado,

autor

í

a,

supervisi

ó

n,

o

que

por

su

labor

haya

conocido

y

sean

trabajo

de

otra

persona

dentro

de

EL

CLUB

y

que

sean

trabajadores

o

no,

pero

encargados

de

un

trabajo

en

relaci

ó

n

laboral

o

sin

ella,

por

cualquiera

de

los

modos

de

contrataci

ó

n

que

contempla

la

Ley

Ecuatoriana

y

este

convenio

en

su

cl

á

usula

segunda.

QUINTO:

SANCIONES.

-

En

caso

de

incumplimiento

se

terminar

á

la

relaci

ó

n

que

exista

con

el

obligado

por

falta

de

probidad

y

ser

á

sancionado

de

conformidad

con

la

Ley,

Para

constancia

firman

en

unidad

de

acto

en

tres

ejemplares

de

igual

tenor.

-

………………………………

..

…………………………………

.

Francisco

Jaramillo

Serrano

__________________________

P)

CLUB

DEPORTIVO

B

Á

SICO

____________________________

GUAYAQUIL

COUNTRY

CLUB

EL

CLUB

